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"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA PARA UNA CONVOCATORIA PUBLICA N'011DE2022'

La Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y en especiales las

conferidas por el estatuto de contratación y,

CONSIDERANDO

Que Ia EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, es una categoría especial de entidad pública descentralizada, con
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa.

En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas

exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.

Que La ESE, requiere contratar "SUM/N/SIRO DE MATERIAL DE OSIEoSiNIES/S REQUERTDO PARA LA

REALIZACIÓNDELOS PROCEDIMIENIOS QUIRÚRGICOS DE ORTOPEDIA, TRAUMATOLOGIAY DEMÁS

SU8-ESPECIALIDADES, ADELANTADOS POR LA E,S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SANANDRÉS,
PROV IDENCI A Y SANT A CAT ALI NA',

Que Ia EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con el objeto de satisfacer esta necesidad adelantará el proceso de

selección por Convocatoria Pública N'011 de 2022, cuyo objeto es: 'SUM/N/SIRO DE MATERIAL DE
OSIEOSíNIES/S REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE
ORTOPEDIA, TRAIJMATOLOG\A Y DEMÁS SUB-ESPECIALIDADES, ADELANTADOS POR LA E.S,E.

HO SP IT AL D EP ART AM ENT AL DE SAN ANDRÉ S, P ROV I D ENCI A Y SANIA CAT ALI N A' .

El presupuesto oficial es la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($i00 000. 000.00) M/CTE; que

las obligaciones denvadas del contrato que llegare a celebrarse se pagaran con cargo al rubro presupuestal

No. 2.4.5.01.03.02.01 de la vigencia fisca|2022, con CDP N' 263 del 28 febrero de 2022.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar la apertura de la Convocatoria Pública N" 011 de 2022, que tiene como objeto contratar:
,SUM/N/SIRO DE MATERIAL DE OSIEOSiNIES/S REQUERID) PARA LA REALIZACIÓN DE LoS
PROCEDIMIENIOS QU/RÚRG/COS DE ORTOPEDIA, TRAUMAT)L}GIA Y DEMÁS SUB-
ESPECIALIDADES, ADEUNIADOS POR U E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANIA CATALINA',

SEGUNDO: La apertura de la Convocatoria Pública arriba identificada se hará el día 17 de mazo de 2022y el
cierre de la misma se hará el 30 de mazo a las g:00 am, en la Oficina Asesora Jurídica, conforme al siguiente
cr0n0grama.

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura '18 marzo de 2022

hltpS :llwww,san a n d res. oo v. co
Publicación PLIEGO de condiciones y términos de
referencia

1Bmarzo2022
https://www.sanandres.qov.co

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Ahdrés, providencia y Santa Catal¡na " NtT
901 .440.000-6 o vía san Luis, Hospital Departamental - san Andrés islas - colombia "
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Cierre de la invitac¡ón para la entrega de ofertas -Ape(ura

de sobres
31 de narzo 2022. a las 9:00am

Plazo máximo para recibir observaciones al PLIEGO 24 de ñatzo de 2022

Plazo máximo para expedic¡ón de adendas 29 de marzo de 2022

Plazo Dara evaluación de la oroouesta 05 abtil2022
Notificación de proponente selecc¡onado a través de la

Pagina Web

Tres (3) dias calendarios subs¡guientes al cierre de la
convocatoria

hltDSr/www.sanandres.oov.co

Expedición del reoistro presupuestal y firma del contrato Tres (3) días hábiles después de adiud¡cado.

Publ¡cación del contrato y de la propuesta adjudicada del
proceso

Dentro de los tres (3) días hábiles s¡guientes a la

suscr¡pc¡ón del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo pan la constituc¡ón de garantias por parte del
Contratista

Dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la

suscr¡pción del contrato

Adjudicación del Contrato y legalización del mismo.

(Aprobación de pólizas)
El dia de la presentac¡ón de la garantía en debida forma
sin sobrepasar el plazo anterior.
Luqar: Oflcina Asesora Juríd¡ca.

TERCERO: El pliego de condiciones, los estudios y documentos, estarán disponibles desde la fecha del acto

de apertura y pueden consultarse en la pag¡na web httos://www.sanandres.qov.co

CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha.

c0rrruNiQuese y cÚMPLASE

Dado en San Andres, lslas, a los D¡eciocho (18) días del mes de mazo de Dos mil veintidós 2022

HO BALCAZAR

Gerente

Empresa 
'oc¡al 

del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Sdnta Catal¡na . NtT
901.440.000 6 " Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental San Andrés islas Colomb¡a *


